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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N del Tribunal calificador del concur~

so~oposición para cubrir una plaza de Colaborador
Científico del C. S. 1. e.. por ia que se cita al
opositor admitido para la presentación e inidación
de las pruebas correspondientes.

Una vez constituido el Tribunal que ha de juzgar el con­
curso-oposición libre para cubrir una plaza de Colaborador
Científico del Consejo Superior de Investigaciones Cientíncas,
en la especialidad de~ Antropologí~. con destino inicial en el
Depa.rtamento de Investigaciones Antropológicas y Genéticas
(Centro coordinado del C. S. 1. C) de Barcelona, t::on\'ocado por
Resolución de 21 de julio de 1971 (..Boletín Oficial dd Estado·
de 25 de septiembre), acordó convocar al único aspirante admi­
tido, según la Resolución publicada en el .. Boletín Oficial del
Estado" de 7 de enero de 1972, para su presentación e iniciación
de las correspondientes pruebas,

Esta presentación se efectuará el próximo día 22 de mayo
de 1972, a las doce tremta horas, en la sede do la Delegación
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en Barce­
lona <Egipcíacas, 15J.

Lo que se hace publico a los efectos legales oportunos,
Madrid, 12 de abril de 1972.-El Presidente del Tribunal, San­

tiago Alcobé N oguer.

RESOLUCION del Tribunal del grupo XVIIi de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales por
la que se señalan lugar, día y hora para la presen­
tación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru~

po XVIlI~ «Equipo y Servicios"', de la Escuela Técnica Superior
de Ingemeros Navales, para que efectúen su presentación ante
este Tribunal el día 16 de mayo próximo, a las diecisiete treinta
h?ras, en los locales de la Eséuela Técnica Sup~rior de Inge­
meros de Telecomunicación, Ciudad Universitaria. Madrid-3.

~n dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro­
fe~lOnales y de investigación, así como de la Memoria, por tri­
pllcado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos pue~

dan alegar los opositores.
El Tribunal dará a conocer el cuestionario para e{ tercer

ejercicio e indicará la forma de realizar el cuart:J.
Asimismo, y si a ello hubiere rogar, se realizará el sorteo

para fijar el orden de actuación durante los ejercicios.
Madrid, 13 de abril de 19?2.-EI Presidente, Rogelía Segovia

Torres.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo­
ción Social por la que se convoca pruebas selecH~

vas para cubrir una plaza del grupo ..A .. de la Es·
cala Docente en la Universidad Laboral de La Co­
Tuña.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir una plaza vacante en la Univer­
sidad Laboral ..Crucero Baleares", de La Coruña, del grupo ..A ..
de la Escala Docente de Universidades Laborales de confor­
midad con lo dispuesto en los artículo 55.4 y 16.1 'dAl Estatuto
de Personal de dichos Centros docentes, aprobado por Orden
d~l Ministerio de Trabajo de 6 de julio de 19i36 hBoletin Ofi~

Clal del Estado.. de 23 de agosto} y en ejercicio de las atribu­
ciones co~feri?as por el artículo 2.° del citado Reglamento,

Esta DIreCCIón General de Promoción Social ha resuelto con­
vocar concurso de méritos y pruebas de aptitud para la pro~

visión de dicha plaza del grupo cA.. de la Escala Docente de
Universidades Laborales, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera.-Plaza convocada.

La plaza a que se refiere este concurso de méntos y pruebas
de .apti~ud es la 'vacante de ..Tecnología de Pesquenas" en la
pmver~ldad L~aboral <it<;ru~ero Baleares", de La, Coruña, para
ImpartIr ensenanzas nautlco-pesqueras tanto de carácter teó-
rico como práctico. '

Segunda.-Categoria de dicha plaza.

La categoría correspondiente a la plaza de la presente con­
vocatoria es la del grupo ..A.. de la Escala Docente de Univer~

sidades Laborales.

Tercera.-Prestación de servicios; obligaciones y derechos ane­
jos a la misma.

Quien obtenga la plaza convocada contrae los derechos y
deberes establecidos en el Estatuto de Personal de Universi~

dades Laborales, y se somete a la. normativa. de las mismas
comprometiéndose al cumplimiento de la organización y tra~
bajo docente y aJ deber de cooperación, desempeñando, cuan­
do sea conveniente y ded:ro de su jornada estatutaria. además
de las clases y tareas correspondientes a la disciplina para la
que será nombrado, todas aquellas otras que se correspondan
con asignaturas y materias para cuya enseñanza le habíliten
los titulos académicos requeridos para tomar parte en esta
convocatoria, asi como las funciones que se le asignen por el
Rector para el mejor servicio de la Universidad Laboral. Al
misrno tiempo adquiere los dere<:hos reconocidos por el citado
Estatuto de Personal de Universidades Laborales. Todo ello sin
más excepción que las derivadas transitoriamente del carácter
del nombramiento en prácticas que recibirá inicialmente.

Su retribución será la señalada para el personal del grupo
correspondiente de la Escala Docente de Universidades Labora­
les, que devengará desde el momento do su incorporación
para iniciar el periodo de prácticas~

Cuarta.-Normas generales del concurso-oposición,

El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la pre·
sente convocatoria, de acuerdo con el Estatuto de Personal de
Universidades Laborales, de 6 de julio de 1966, y subsidiaria­
mente, por el Reglamento General de oposiciones y concursos
aprobado por Decreto de 27 de junio de 1988 (_Boletín Oficial
del Estado» del 29J.

Quinta.-Condiciones,

Los aspirantes que deseen tomar parte en este concurso-opo-
sición deborán reunir las siguientes condiciones:

1. Condiciones generales.

1.1. Nacionalidad española.'
1.2. Tener cumplidos, como mmImo, veintiün años.
1.3. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico in­

compatible con el ejercicio de la ensefíanza. Se entenderá que
existe incompatibilidad cuando el defecto o enfermedad merme
sensiblemente las facultades necesarias para la docencia o
cuando la enfermedad pueda dar lugar a contagio.

lA. No haber sido separado mediante expediente discipli­
nario del servicio de la Administraci6n Pública ni hallarse in:'
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

1.5. No haber sido excluído de otra oposición o concurso
pOl:--fraude en su realízación o en la declaración de los requi­
sitos exigidos, cometido en los seis años anteriores a esta con­
vocatoria.

1.6. Carecer ae antecedentes penales y acreditar buena
conducta, pública y privada.

1.7. Comprometerse a prestar, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento de acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino, de acuerdo con lo que establece el artículo 22 de la.
Orden de 6 de julio de 1966.

2. Titulación.

2.1. 1.8 titulación necesaria para participar en este concur~

so-oposición es la de capitán de Pesca y PiJoto de primera clase
de la Marina mercante, acreditando, además de ambos titulos,
cinco anos, ~omo mínimo, de dedicación profesional de técnico
de pesca.

Sexta.-8olicitud y documentos anexos.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición lo so­
licitarán mediante la presentación inicial de- los siguientes do­
cumentos:

1. Instancia dirigida al ilustrísimo señor Director general
de Promoción 5ooial, haciendo constar en ella su nombre, do­
micilio y número del documento nacional de identidad, y la
d~c1araci6n expresa y detallada de que reúne o se halla en
condiciones de cumplir cada uno de los requisitos exigidos en
esta convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo
de presentación de las solicitudes. A dicha instancia se unirán
dos fotograíias del interesado, tamaño carnet.

2: Comprobante de haber abonado los derechos de examen y
de formación de expediente, expedido por la Habilitación de la
Delegación General de Universidades Laborales o bien comuni·
caCÍón escrita de. haber remitido su importe por giro postal, se~
gún lo establecido en la base séptima de esta convocatoria; En
dicha comunicación se expresará el numero y fecha del giro.
nombre y domicilio del opositor y disciplina ·a que se refiere
esta convocatoria.

3. ..Curriculum" del aspirante con relación detallada de los
méritos que alegue sobre tiempo dedicado a la enseñanza en
general y a la de Tecnología Pesquera especialmente; servicios
prer;tados a la docencia en Universidades Laborales; diplomas y
distinciones obtenidas como profesional de lá enseñanza; así


